
EMPRESA SOCIAT DEL ESTADO

HOSPITAT tA MERCED

o/._\
ol

/LA MERCED

ACUERDO No.003
(14 de abril de2026)

POR MEDIO DEL CUAL REALIZA EL INCREMENTO SALARIAL PARA LA VIGENCIA
2026 PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA E.S.E. HOSPITAL LA MERCED

DEL MUNICIPIO DE CIUDAD BOLIVAR ANTIOQUIA.

La Junta Directiva de la E.S.E HOSPITAL LA MERCED, del Municipio de Ciudad BolÍvar,
en uso de sus facultades legales, espec¡almente de los consagradas en la Ley 4' de 1992,

Decreto 1876 1994, Ley 100 de 1993 y los Decretos Nacionales 780 de 2016 y 0293 de

2024 y,

CONSIDERANDO:

Que es facultad de la Junta Directiva como órgano rector de la E.S.E Hospital La Merced,
fijar el aumento salarial de los funcionarios de plata para cada vigencia fiscal.

Que el Decreto 0323 de 2026 fijó los limites máximos salariales de los Gobernadores,
Alcaldes y empleados públicos de las entidades territoriales y se dictan disposiciones en
materia salarial y prestacional.

Que la Empresa Social del Estado Hospital La Merced es una entidad pública de categoría
especial, descentralizada del orden municipal, dotada de patrimonio propio y autonomía
administrativa, jurídica, técnica y financiera que presta servicios de segundo nivel de
complejidad en el municipio de Ciudad Bolívar.

Que el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda,
mediante sentencia del '15/09/2016, proferida dentro del proceso radicado con el número
760012331000 2005 04234-01 con ponencia el consejero, doctor William Hernández
Gómez, establec¡ó:

"3. Competencia de las juntas directivas de /as ESEs Para aplicar el incremento salarial fijado
por el gob¡erno nacional para sus empleados público.

Las junias directivas de las empresas socla/es del estado tienen la facultad de fijar los

¡ncrementos salar¡ales de los empleados públicos gue se encuentren vinculados a las mismas.

Lo anterior, en considerac¡ón a la autonomía con la que cuentan por ser entidades

descentralizadas del orden territorial.

El incremento salarial debe realizarse teniendo en cuenta el límite máximo establecido por el
gobierno nac¡onal, pues so/o a este le compete determ¡nar el rég¡men salar¡al y prestacional

de los empleados del orden territor¡al, según lo establecido en el aftículo 12 de la ley 4a de

1992',.

Que conforme con lo establecido en el artículo 2.5.3.8.4.5.5. del decreto 780 de 2016, las
Empresas Sociales del Estado adoptarán, previo cumplimiento de los requisitos legales,
las escalas salariales y los estímulos no salariales que para el sector expida la autoridad
competente.
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Que con sujeción a las normas que aplican y en desarrollo de las aqui citadas, la junta

Directiva de la ESE Hospital La Merced del Municipio de Ciudad Bolívar, está en la

obligación de determinar el incremento de la asignación básica mensual de los empleados
públicos que hacen de la planta de cargos aprobada.

Durante la reunión con la Junta Directiva la Gerente de la E.S.E Hospital La Merced,
propuso como porcentaje de incremento salarial para los funcionarios de la entidad, del

siete por ciento (7%), toda vez, que existe disponibilidad de este, conforme al presupuesto

del hospital para la vigencia actual y no exceden los límites máximos de asignactón básica
mensual consagrada en el artículo 7'del Decreto 0323 de\2026.

Conforme a lo anter¡or, la Junta Directiva:

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: lncrementar el salario actual de los empleados públicos de la

E.S.E Hospital La Merced del municipio de Ciudad Bolívar en siete por ciento (7%), sobre
el salar¡o actual, s¡n que en ningún caso supere los límites máximos fijados en el Decreto
0323 de\2026.

El aumento salarial, corresponderá a lo dispuesto en la siguiente tabla:

"on/LA MERCED

SALARIO ANO 2026

llott: L¡ p.oyec€rón de Se.¡.ros geíerales y promotor de salud se ¿Fst¡ ¡i sa ¡Í¡o mrn rno mensu3l egal ,genre roda vsz que nrngun funcon¡rio debe de
esl¿l @r debap de nxsmo

ARTICULO SEGUNDO: No provisión de cargos en la vigencia. Se determina que los
cargos que, estando considerados en la planta de cargos de la entidad y que actualmente
no están provistos, no serán prov¡stos durante la presente vigencia, hasta tanto no cuenten
con las apropiac¡ones presupuestales.
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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

HOSPITAL LA MERCED

LA ERCED

Codigo según
oec. ?85 de

2005

Oenonrinacró¡¡ del empleo Codigo segun
Dec 785 de 2005
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fOTAL ASISTENCIALES 11 43,486.599

TOTAL GENERAL 47.303,358

ARTICULO CUARTO: Comuníquese del presente acto adm¡nistrativo a las diferentes
Direcciones y a la D¡rección de Talento Humano para los fines pertinentes.

ARTICULO QUINTO: El incremento dispuesto en este Acuerdo será retroact¡vo al primero
de enero de 2026. conforme lo dispone el artículo 13 del Decreto 0323 del 2026.

ARTlcuLo sEXTo: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Ciudad ol quia, a los 14 días del mes de abril de 2026n

LEON DARIO
Presidente

ARGAS

Elaboró Gloria Sotas Hutad ásqlez - Di. Talenlo Huma¡o
lo-AsesorJuridco

c MONI
Secretaria

Revrso: José Davtd Nevaffo

ANGO MAYA
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ARTICULO TERGERO: Consideraciones presupuesfa/es. Para efectos presupuestales,
las unidades financieras y administrativas de la E.S.E. deberán tener en cuenta la no
provisión de los cargos referidos en el artículo anterior, evitando destinar recursos para la
ocupación de estos puestos y garantizando una asignación eficiente de los mismos en
otras necesidades institucionales.


